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12 DE DICIEMBRE DE 2011 

 

 

ASISTENTES: Profesores Félix J. Tapia (Gerente), Ana M. Salcedo (Sub-Gerente), Pío 

Arias (Presidente Comisión Científica), Ana Zuley Ruiz (Vice-Presidente 

Comisión Científica), Jorge Díaz Polanco (Presidente Comisión de 

Estudios Humanísticos y Sociales), Tulio Ramírez (Vice-Presidente 

Comisión de Estudios Humanísticos y Sociales) y Alberto Fernández 

(Coordinador Central de Estudios de Postgrado). 

 

 

NOTA:  El Prof. Nicolás Bianco, Vicerrector Académico, no pudo asistir por estar 

cumpliendo compromisos académicos. 

 

 

PUNTOS CONSIDERADOS: 

 

1.- CONSIDERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 Aprobado.  

 

 

2.- LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL DIRECTORIO DE FECHA 

21/11/2011. (Diferida de la sesión de Directorio del 05/12/2011) 

 Aprobado. 

 

 

3.- LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL DIRECTORIO DE FECHA 

05/12/2011. 

 Aprobado. 

 

 

4.- INFORMES. 

 

 

4.1. DEL GERENTE. 

 

 El Prof. Félix J. Tapia informó sobre su asistencia el jueves 08/12/2011 a la 

presentación del libro “La máquina del centro comercial”. 
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5.- CONSIDERACIÓN DEL ACTA ESPECIAL DEL DEPARTAMENTO DE 

APOYO AL DESARROLLO ACADÉMICO (DADA). 

 

 PROGRAMA DE BECAS 

 

El Profesor Pablo Silva, C.I. 6.106.111, disfruta de Beca Sueldo Exterior por este 

Consejo para realizar Doctorado en Ingeniería Agrícola en la Universidad Federal de 

Santa María, Brasil, desde el 01/03/2010 hasta el 28/02/2014.  

 

El profesor Silva por propia solicitud a partir del inicio de su beca, marzo del año 

2010, ha realizado su trámite directamente ante CADIVI, el CDCH emite cheque en 

bolívares a nombre del profesor. Actualmente, dispone de la autorización de ese 

organismo hasta enero del año 2012. El Profesor manifiesta su intención de solicitar 

la renovación para el próximo ejercicio fiscal.  

 

El Dpto. de Administración informa que sólo podría realizar los trámites personales 

para la adquisición de divisas ante CADIVI hasta el 31 de diciembre del año 2011, en 

virtud a la obligatoriedad que tiene el CDCH de realizar dicha tramitación a través de 

la nómina de becarios en el exterior, según lo establecido en el Manual de Normas y 

Procedimientos del CDCH. 

 

Se realizó consulta al Asesor Jurídico del CDCH sobre este caso y el mismo opina 

que de acuerdo al Manual de Normas y Procedimientos de noviembre de 2005, el 

trámite debe hacerse por el CDCH y que se le solicite copia de la aprobación de las 

divisas conjuntamente con la copia de la RUSAD que el  Prof. Silva introdujo ante 

CADIVI para tal fin.  

 

Ante esta situación, el Jefe del Dpto. de Administración informa que con la 

aprobación del Directorio se podría continuar cancelando la manutención del  Prof. 

Silva en bolívares.  

 

El Prof. Silva a través de correo electrónico de fecha 17/10/2011, indica que de pasar 

el CDCH a realizar los trámites de adquisición de divisas se vería “realmente 

comprometida” su permanencia en Brasil y no podría culminar sus estudios, 

manifestando su firme intención de continuar realizando dichos trámites a través de 

su apoderado ante CADIVI. 

 

En fecha 24/10/2011 se planteó la situación al encargado de Remesas Estudiantiles de 

CADIVI quien informó que no habría problema en que el Prof. Silva continue 

realizando sus trámites de manera personal.  

 



 -3- 

DADA: De acuerdo a la diversidad de opiniones en cuanto a la procedencia de la 

tramitación personal del Prof. Silva ante CADIVI este Departamento coincide con la 

opinión del Dpto. de Administración y solicita se considere este caso en el Directorio 

del CDCH. 

 

Directorio: - Este Directorio no ve ningún inconveniente en que el Prof. 

Silva continue haciendo sus trámites ante Cadivi por vía 

personal; sin embargo, el Directorio deja constancia de que 

este tipo de trámites supone que el CDCH se vea 

imposibilitado a actuar ante cualquier eventualidad como 

representante institucional ante Cadivi. 

 

 

 PROGRAMA DE EVENTOS CIENTÍFICOS 

 

SOLICITUD 

 

ICC05-0130-2011 Milagros López Betancourt, Asistente  desde el 27/06/2005, 

Tiempo Completo, C.I. No. 9812476. 

   

Solicita financiamiento para asistir al Evento sobre el Medio Ambiente y 

Globalización La Lucha contra la Contaminación y la Pérdida de la Biodiversidad a 

través del Derecho, a celebrarse en Toledo, España, del 9 al 26 de enero de 2012. 

 

Ponencia: “El fortalecimiento de la educación ambiental, un compromiso de la 

Unversidad frente al cambio climático”. 

 

1)Pasajes  Bs. 8.800,00 

2)Viáticos   Bs. 6.450,00 

3)Inscripción Bs. 6.950,00 

Total:  Bs. 14.280,00 

 

La profesora no cumple con la norma No. 14 de Asistencia a Eventos Científicos que 

reza así: “Para poder optar a financiamiento de asistencia a eventos científicos el 

beneficiario deberá estar al día en su ascenso en el escalafón universitario”. Sin 

embargo, la profesora informa que introducirá su trabajo para ascenso en el 

transcurso de esta semana y se comprometió a consignar el oficio. 

 

La solicitud de asistencia al evento de la Profa. López está avalada por la 

Coordinación de Investigación y la Directora de la Escuela de Administración, 

quienes expresan la importancia que tiene la difusión de los resultados de la línea de 
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investigación desarrollada en la Escuela y para el desarrollo de la actividad 

académica de la Profesora. 

 

Directorio: - Diferido. 

 

6.-  CONSIDERACIÓN DE LAS SOLICITUDES REFERIDAS A LOS 

PROGRAMAS ADSCRITOS A LA SECRETARÍA EJECUTIVA. 

 

6.1. PROGRAMA DE SUBSIDIOS CULTURALES. 

 

 Facultad de  :    Agronomía 

 Responsable   :    Haydee Bolívar y Agustín Morales 

Rubro Solicitado   :   Solicita financiamiento para la organización del 

evento “UN ESPACIO PARA LA EDUCACIÓN DEL 

GUSTO. EL ROL DE LA PRODUCCIÓN Y LA 

RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO 

GASTRONÓMICO DE VENEZUELA”, a celebrarse 

el viernes 09 de diciembre del año en curso. 

 

Directorio: - Aprobada la cantidad de Bs. 2.000,00. 

 

 

7.- TRABAJOS DE ASCENSO. 

 

 COMISIÓN CIENTÍFICA 

 

FACULTAD DE AGRONOMÍA 

 

 Oficio No. CF-01A-13/3, de fecha 28.11.2011.  

Trabajo titulado: “EVALUACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DEL AGUA PARA 

USO AGRÍCOLA EN UN SECTOR DEL INTERFLUVIO BOCONÓ-

MASPARRO”, presentado por el Profesor ASDRÚBAL FARIAS, a los fines de su 

ascenso a la categoría de ASISTENTE. 

Jurado Principal designado por la Facultad: Profesores Franky Méndez y Oscar Silva. 

 

 

 Se acordó designar: PRINCIPAL: Profa. Mercedes Pérez.  

 

  SUPLENTE: Prof. Ruperto Hernández. 
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FACULTAD DE MEDICINA 

 

 Oficio No. 3066/10, de fecha 21.11.2011.  

Trabajo titulado: “DIVERSOS ASPECTOS DETERMINANTES DEL ESTADO DE 

SALUD Y CONDICIÓN NUTRICIONAL EN NIÑOS VENEZOLANOS DE 

ESTRATO SOCIOECONÓMICO BAJO”, presentado por el Profesor RAIMUNDO 

E. CORDERO MUÑOZ, acogiéndose a la Resolución No. 189 del Consejo 

Universitario de fecha 29/03/95, a los fines de su ascenso a la categoría de 

ASOCIADO. 

Jurado Principal designado por la Facultad: Profesores Mary Zulay Moya de Sifontes 

y Patricio Hevia. 

 

 Se acordó designar: PRINCIPAL: Profa. Candelaria Alfonso.  

 

  SUPLENTE: Profa. Diamela Caría.  

 

 Oficio No. 3009/2011, de fecha 28.11.2011.  

Trabajo titulado: “PORPUESTA DE LA CARRERA LICENCIATURA EN 

INFORMACIÓN DE SALUD. VENEZUELA 2011”, presentado por el Profesor 

LUIS FRANCISCO VÁSQUEZ MELO, a los fines de su ascenso a la categoría de 

ASOCIADO. 

Jurado Principal designado por la Facultad: Profesores Ana Bajo y Ernesto González. 

 

 Se acordó designar: PRINCIPAL: Profa. Carmen Mendoza.  

 

  SUPLENTE: Profa. Lilia Betancourt. 

 

 

 COMISIÓN HUMANÍSTICA 

 

FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 

 

 Oficio No. CF-1413-11, de fecha 01.12.2011.  

Trabajo titulado: “LA MUSEOLOGÍA: UNA DE LAS CIENCIAS DE LA 

INFORMACIÓN”, presentado por la Profesora MARIKETI PAPATZIKOS, a los 

fines de su ascenso a la categoría de TITULAR. 

Jurado Principal designado por la Facultad: Profesores Alberto Navas y Vincenzo 

Piero Lo Mónaco. 

 

 Se acordó designar: PRINCIPAL: Profa. María Antonia Palacios.  

 

  SUPLENTE: Profa. Marina Polo.  
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 Oficio No. CF-1404-11, de fecha 28.11.2011.  

Trabajo titulado: “TRES TÓPICOS DE LÓGICA”, presentado por el Profesor 

FRANKLIN CÉSAR GALINDO MARCHENES, a los fines de su ascenso a la 

categoría de AGREGADO. 

Jurado Principal designado por la Facultad: Profesores Carlos Di Prisco y Vincenzo 

Piero Lo Mónaco. 

 

 Se acordó designar: PRINCIPAL: Profa. Gisela Méndez  

 

  SUPLENTE: Prof. Julian Martínez.  

 

 Oficio No. CF-1399-11, de fecha 28.11.2011.  

Trabajo titulado: “PROYECTO ARQUITECTÓNICO DE INGENIERÍA DE 

SONIDO, DISEÑO DE EQUIPAMIENTO, SUPERVISIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS 1 Y 

3 DEL LABORATORIO AUDIOVISUAL „MARGOT BENACERRAF‟ DE LA 

FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN”, presentado por el Profesor 

RAFAEL MARZIANO TINOCO, a los fines de su ascenso a la categoría de 

ASOCIADO. 

Jurado Principal designado por la Facultad: Profesores Guillermo Barrios y Juan 

Francisco Sans. 

 

 Se acordó designar: PRINCIPAL: Prof. Hugo Quintana. 

 

  SUPLENTE: Prof. Ronny Velásquez. 

 

 

8.- CORRESPONDENCIAS RECIBIDAS. 

 

8.1. Comunicación s/n, de fecha 05.12.2011, suscrita por la Lic. Ingrid Bardasz – 

Directora de la U.E. Colegio Santiago de León de Caracas. ASUNTO: 

Manifiesta su agradecimiento al CDCH por la colaboración prestada para el 

uso de toma de electricidad de la Quinta Silenia, con el objeto de llevar a feliz 

término el Acto Conmemorativo del Natalicio del Fundador de la U.E.  

Colegio Santiago de León de Caracas, Dr. Rafael Vegas Sánchez. 

 

Directorio: - Conocido y en cuenta. 

 

 

 

 

 

 



 -7- 

 

 

 

Félix J. Tapia 

Gerente 

Ana M. Salcedo 

Sub-Gerente 

 

 

 

Ana Zuley Ruiz 

Vice-Presidente 

Comisión Científica 

 

 

 

 

 

 

Jorge Díaz Polanco 

Presidente 

Comisión Humanística 

Tulio Ramírez 

Vice-Presidente 

Comisión Humanística 

 

 

 

 

Alberto Fernández 

Coordinador Central de Estudios 

de Postgrado 

 

 

FJT/AMS/hg 

12/12/2011 

 


